
  1 
 2 

ACTA Nº 49-25 3 
Sesión celebrada el 09 de diciembre de 2025 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número cuarenta y nueve de la Junta Directiva del Colegio 6 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada en sus oficinas centrales, ubicadas 7 
en la ciudad de San José, Costa Rica, a las dieciocho horas con veintidós minutos del 8 
nueve de diciembre del dos mil veinticinco.  9 
 10 
Se realiza la sesión de manera presencial y virtual vía plataforma Zoom.   11 
 12 
Miembros presentes: Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente; Sra. Rosibel 13 
de Los Ángeles Jara Velásquez, Vicepresidenta, (virtual); Sr. Eduardo Rojas 14 
Sánchez, Secretario; Sra. Alexa Jeannette Narváez Arauz, Prosecretaria; Sr. John 15 
Jorge Tapia Salazar, Tesorero; Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, Vocal I, (virtual); Sr. 16 
Edgar Enrique Castrillo Brenes, Vocal II; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III; Sra. 17 
Diana Michell Gutiérrez Cerdas, Vocal V; Sr. Viamney Guzmán Alvarado, Fiscal, 18 
(virtual).   19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Julio Armando Castellanos Villanueva, 21 
Vocal IV.  22 
 23 
Funcionarios Asistentes: Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., Sra. Annia 24 
Picado Mesén, Secretaria de Actas.  25 
 26 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  27 
 28 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, procede a dar inicio a la sesión 29 
ordinaria Nº 49-25, del 09 de diciembre de 2025. 30 
 31 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  32 

33 
El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente, somete a consideración de los 34 
señores Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum 35 
e inicio de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y aprobación del 36 
acta ordinaria 45-25, extraordinaria E-02-2025 4.- Correspondencia, 5.- Informe de 37 
Presidencia, Vicepresidencia Directores y Directoras. 6.- Informe Dirección Ejecutiva, 7.- 38 
Asuntos de fondo breves y traslados de Fiscalía. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-49-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el Sr. 41 
Francisco Eiter Cruz Marchena, Presidente. Ocho votos. 42 
 43 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA 45-25, DEL 11 DE 44 
NOVIEMBRE 2025, Extraordinaria E-02-25. 45 
 46 
a) Revisada el acta ordinaria 45-25 del 11 de noviembre del 2025, por los señores 47 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 48 
aprobarla. 49 
 50 
SE ACUERDA 2025-49-002 Aprobar el acta ordinaria 45-25, celebrada el 11 de 51 
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noviembre del 2025. Seis votos.  Se abstienen de votar el Sr. Eduardo Rojas 1 
Sánchez, Secretario; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, Vocal III, por cuanto no estuvieron 2 
presentes en dicha sesión.  3 
 4 
El Sr. Presidente, aclara que debido a que en dicha acta se encontraban las listas de 5 
incorporación del mes de noviembre y por varias sesiones no se pudo sesionar por falta 6 
de quórum para ratificarlas, fue que se procedió a realizar la sesión extraordinaria.  7 
 8 
b) Revisada el acta extraordinaria E-02-25 del 20 de noviembre del 2025, por los señores 9 
Directores y Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a 10 
aprobarla. 11 
 12 
SE ACUERDA 2025-49-003 Aprobar el acta extraordinaria E-02-25, celebrada el 20 13 
de noviembre del 2025. Seis votos.  Se abstiene de votar la Sra. Rosibel de Los 14 
Ángeles Jara Velásquez; Sra. Marcela Ortiz Bonilla, por cuanto no estuvieron 15 
presentes en dicha sesión.  16 
 17 
ARTICULO 4) CORRESPONDENCIA. 18 
 19 
1. Nota DE-ISV-041-2025, DE-ISV-042-2025, DE-ISV-043-2025, suscritas por el Sr. 20 
Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., mediante la cual presenta: 21 
 22 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Alfonso Jackson Ramírez, carné n°15721. 23 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 24 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 25 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 26 
agremiado (Solicitud realizada el 13 de noviembre).   27 
 28 
SE ACUERDA 2025-49-004 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Alfonso 29 
Jackson Ramírez, carné n°15721. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 30 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 31 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 32 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 33 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 34 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 35 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 36 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 37 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 38 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 39 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 40 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 41 
Contabilidad y Archivo Central.  42 
 43 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Mario Noé Rodríguez Solano, carné n°30030. 44 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 45 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 46 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 47 
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agremiado (Solicitud realizada el 07 de noviembre).   1 
 2 
SE ACUERDA 2025-49-005 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Mario Noé 3 
Rodríguez Solano, carné n°30030. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 4 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 5 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 6 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 7 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 8 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 9 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 10 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 11 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 12 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 13 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 14 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 15 
Contabilidad y Archivo Central.  16 
 17 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Xinia Alejandra Hidalgo Fallas, carné 18 
n°34240. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 19 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 20 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 21 
agremiado (Solicitud realizada el 07 de noviembre). 22 
 23 
SE ACUERDA 2025-49-006 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Xinia 24 
Alejandra Hidalgo Fallas, carné n°34240. Se le hace saber al interesado, que de 25 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 26 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 27 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 28 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 29 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 30 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 31 
para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 32 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 33 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 34 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 35 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 36 
Contabilidad y Archivo Central.  37 
 38 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Didier Steffen Sánchez Chave,s carné 39 
n°36455. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 40 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 41 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 42 
agremiado. (Solicitud realizada el 10 de noviembre). 43 
 44 
SE ACUERDA 2025-49-007 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Didier Steffen 45 
Sánchez Chaves, carné n°36455. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 46 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 47 
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en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 1 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 2 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 3 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 4 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 5 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 6 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 7 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 8 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 9 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 10 
Contabilidad y Archivo Central.  11 
 12 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Abigail Arias Villalobos, carné n°34004. 13 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 14 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 15 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. No aporta carné 16 
de agremiado (Aporta declaración jurada) (Solicitud realizada el 12 de noviembre). 17 
 18 
SE ACUERDA 2025-49-008 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Abigail Arias 19 
Villalobos, carné n°34004. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo con los 20 
beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese en el 21 
pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en el 22 
seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 23 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 24 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 25 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 26 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 27 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 28 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 29 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 30 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 31 
Contabilidad y Archivo Central.  32 
 33 
-Solicitud de suspensión voluntaria de la Sra. Wendy Yaniz Zamora Salazar, carné 34 
n°33556. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 35 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 36 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 37 
agremiado (Solicitud realizada el 07 de noviembre). 38 
 39 
SE ACUERDA 2025-49-009 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Wendy 40 
Yaniz Zamora Salazar, carné n°33556. Se le hace saber a la interesada, que de 41 
acuerdo con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, 42 
el cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 43 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 44 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 45 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es 46 
decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente 47 
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para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no 1 
el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 2 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 3 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 4 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesada. Departamento de 5 
Contabilidad y Archivo Central.  6 
 7 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Mario Alberto León Jiménez, carné n°23476. 8 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 9 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 10 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 11 
agremiado (Solicitud realizada el 24 de noviembre). 12 
 13 
SE ACUERDA 2025-49-010 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Mario Alberto 14 
León Jiménez, carné n°23476. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 15 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 16 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 17 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 18 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 19 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 20 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 21 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 22 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 23 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 24 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 25 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 26 
Contabilidad y Archivo Central.  27 
 28 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Luis Gerardo Barrantes Suárez, carné 29 
n°14347. Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 30 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 31 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 32 
agremiado (Solicitud realizada el 25 de noviembre). 33 
 34 
SE ACUERDA 2025-49-011 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Luis Gerardo 35 
Barrantes Suárez, carné n°14347. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 36 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 37 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 38 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 39 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 40 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 41 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 42 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 43 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 44 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 45 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 46 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 47 
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Contabilidad y Archivo Central.  1 
 2 
-Solicitud de suspensión voluntaria del Sr. Luis Daniel Morux Vargas, carné n°22927. 3 
Realizados los respectivos estudios, en los departamentos de Contabilidad. Se 4 
encuentra al día con las cuotas de colegiatura y en Fiscalía, no tiene suspensiones ni 5 
procesos pendientes, se recomienda aceptar la suspensión voluntaria. Aporta carné de 6 
agremiado (Solicitud realizada el 26 de noviembre 2025). 7 
 8 
SE ACUERDA 2025-49-012 Aceptar la suspensión voluntaria del Sr. Luis Daniel 9 
Morux Vargas, carné n°22927. Se le hace saber al interesado, que de acuerdo 10 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el cese 11 
en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos adquiridos en 12 
el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo de gastos 13 
médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado individual se 14 
acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; es decir el 15 
seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado suficiente para 16 
cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado retirar o no el 17 
fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o después. Si el 18 
colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las pólizas señaladas, 19 
como nuevo asegurado (a). Comunicar a la Dirección Nacional de Notariado, para 20 
lo que corresponda. Ocho votos. Responsable: Interesado. Departamento de 21 
Contabilidad y Archivo Central.  22 
 23 
2. Nota DE-REIN-026-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo 24 
a.i., mediante la cual presenta: 25 
 26 
-La Sra. María Virginia Reyes Sánchez, carné número 18113. Solicita su reincorporación 27 
al Colegio de Abogados y Abogadas. Se aporta los documentos de la suspensión 28 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 29 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 30 
 31 
SE ACUERDA 2025-49-013 Aceptar la reincorporación la Sra. María Virginia Reyes 32 
Sánchez, carné número 18113, a partir de la firmeza del presente acuerdo. Ocho 33 
votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  34 
 35 
-El Sr. Jonathan Lucio Ramos Orias, carné número 31342. Solicita su reincorporación al 36 
Colegio de Abogados y Abogadas. Se aporta los documentos de la suspensión 37 
voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento informado.  Habiendo cumplido 38 
con los requisitos, se recomienda tramitar la reincorporación. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-49-014 Aceptar la reincorporación del Sr. Jonathan Lucio 41 
Ramos Orias, carné número 31342, a partir de la firmeza del presente acuerdo. 42 
Ocho votos. Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo 43 
Central.  44 
 45 
3. Nota DE-C-126-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 46 
sobre el caso de N. R. A., quien solicita ayuda económica debido a su deterioro de salud 47 
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que ha traído consigo el detrimento de su situación socioeconómica. 1 
… Recomendación:  En razón de lo anterior, para esta Dirección que el caso antes 2 
indicado al tomar en consideración la situación actual y la información facilitada, según 3 
el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un 4 
subsidio equivalente a 2,5 salarios mínimos el cual corresponde a ¢1,960,348.82 (salario 5 
mínimo licenciado del MTSS ¢784.139,53) el cual permitiría cubrir salud, servicios 6 
básicos, alimentación y obligaciones críticas que permitan disminuir el riesgo de 7 
procesos de embargo o pérdida de liquidez inmediata. 8 
 9 
SE ACUERDA 2025-49-015 Se avala la nota DE-C-126-2025, del Sr. Allan Salazar 10 
López, Director Ejecutivo a.i., sobre el caso de N. R. A., quien solicita ayuda 11 
económica debido a su deterioro de salud que ha traído consigo el detrimento de 12 
su situación socioeconómica. … Recomendación:  En razón de lo anterior, para esta 13 
Dirección que el caso antes indicado al tomar en consideración la situación actual y la 14 
información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación del 15 
caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 2,5 salarios mínimos el cual 16 
corresponde a ¢1,960,348.82 (salario mínimo licenciado del MTSS ¢784.139,53) el cual 17 
permitiría cubrir salud, servicios básicos, alimentación y obligaciones críticas que 18 
permitan disminuir el riesgo de procesos de embargo o pérdida de liquidez inmediata. 19 
Ocho votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección de Finanzas y 20 
Presupuesto.  21 
 22 
4.  Nota DE-C-130-2025, suscrita por el Sr. Allan Salazar López, Director Ejecutivo a.i., 23 
sobre caso de la Sra. Mariela Isabel Chinchilla Álvarez, quien solicita ayuda económica 24 
debido a una situación sobre e) Gastos por desastres naturales o incendio de la casa de 25 
habitación de la persona agremiada y establecida en el artículo 10. … “Recomendación:  26 
En razón de lo anterior, para esta Dirección que el caso antes indicado, se valora 27 
dotación al Lic. Matute de la figura e) Gastos por desastres naturales o incendio de la 28 
casa de habitación de la persona agremiada y establecida en el artículo 10. Tipos de 29 
subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio económico a abogados/as, con el fin 30 
de que pueda adquirir gran parte de los artículos dañados durante la inundación 31 
estimados según la cotización en ¢3.500.000. Al tomar en consideración la situación 32 
actual y la información facilitada, según el Artículo 11: Tabla de auxilio según tipificación 33 
del caso, se recomienda asignar un subsidio equivalente a 4 salarios mínimos el cual 34 
corresponde a una suma de ¢3.136.558,12 (salario mínimo licenciado del MTSS 35 
¢784.139,53); el cual permitiría cubrir el 86% de los artículos requeridos por el núcleo 36 
familiar”. 37 
 38 
SE ACUERDA 2025-49-016 Se avala la nota DE-C-130-2025, del Sr. Allan Salazar 39 
López, Director Ejecutivo a.i., sobre caso de la Sra. M. I. Ch. Á., quien solicita ayuda 40 
económica debido a una situación sobre e) Gastos por desastres naturales o 41 
incendio de la casa de habitación de la persona agremiada y establecida en el 42 
artículo 10. … “Recomendación:  En razón de lo anterior, para esta Dirección que el 43 
caso antes indicado, se valora dotación al Lic. Matute de la figura e) Gastos por 44 
desastres naturales o incendio de la casa de habitación de la persona agremiada y 45 
establecida en el artículo 10. Tipos de subsidio del Manual de Otorgamiento de subsidio 46 
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económico a abogados/as, con el fin de que pueda adquirir gran parte de los artículos 1 
dañados durante la inundación estimados según la cotización en ¢3.500.000. Al tomar 2 
en consideración la situación actual y la información facilitada, según el Artículo 11: 3 
Tabla de auxilio según tipificación del caso, se recomienda asignar un subsidio 4 
equivalente a 4 salarios mínimos el cual corresponde a una suma de ¢3.136.558,12 5 
(salario mínimo licenciado del MTSS ¢784.139,53); el cual permitiría cubrir el 86% de 6 
los artículos requeridos por el núcleo familiar”. Ocho votos. ACUEDO FIRME. 7 
Responsable: Dirección de Finanzas y Presupuesto.  8 
 9 
5. Nota AL-321-2025, suscrita por el Sr. Arnoldo Segura Santisteban, Director 10 
Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-20-009 sobre Recurso de 11 
Amparo de la Sra. Xiomara Ucañan Campos contra la Dirección Jurídica del 12 
Departamento Legal. Sobre examen de excelencia.  … “En ese sentido, resulta evidente 13 
que la acción se encuentra mal residenciada. Finalmente, revisado el estado del 14 
resultado del examen de incorporación realizado por la quejosa, se ha podido constatar 15 
que ella se encuentra incorporada a este Colegio desde el día 24 de junio de 2025, 16 
situación por la cual su gestión carece de interés actual. En consecuencia, este 17 
Departamento recomienda rechazar ad limine la mencionada gestión”. 18 
 19 
SE ACUERDA 2025-49-017 Se avala el informe AL-321-2025, del Sr. Arnoldo Segura 20 
Santisteban, Director Departamento Legal, que es respuesta al acuerdo 2025-20-21 
009 sobre Recurso de Amparo de la Sra. Xiomara Ucañan Campos, contra la 22 
Dirección Jurídica del Departamento Legal. Sobre examen de excelencia .Se hacen 23 
propios los fundamentos del informe:  … “En ese sentido, resulta evidente que la 24 
acción se encuentra mal residenciada. Finalmente, revisado el estado del resultado del 25 
examen de incorporación realizado por la quejosa, se ha podido constatar que ella se 26 
encuentra incorporada a este Colegio desde el día 24 de junio de 2025, situación por la 27 
cual su gestión carece de interés actual. En consecuencia, este Departamento 28 
recomienda rechazar ad limine la mencionada gestión”. Ocho votos. Responsable: 29 
Secretaría-comunicar.  30 
 31 
6. Nota DI-041-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 32 
Incorporaciones y Director Académico a.i., que es respuesta al acuerdo 2025-42-33 
024,donde se traslada a la Dirección de Incorporaciones y Dirección Académica la nota 34 
CONESUP-DATC-0430-2025, de la Sra. Jansen Coto Murillo, Jefa Departamento de 35 
Análisis Técnico y Curricular CONESUP, mediante la cual solicita criterio referente a la 36 
autorización para la Apertura de la Carrera en Modalidad Virtual Maestría Profesional en 37 
Derecho Corporativo, Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, expediente 38 
N°0626-2025. 39 
 40 
SE ACUERDA 2025-49-018 Se avala la nota DAI-041-2025, del Sr. Alonso Meza 41 
Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., donde en atención 42 
al acuerdo 2025-42-024, remite criterio referente a la autorización para la Apertura 43 
de la Carrera en Modalidad Virtual Maestría Profesional en Derecho Corporativo, 44 
Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, expediente N°0626-2025. 45 
Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar al CONESUP.  46 
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 1 
7. Nota DI-044-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 2 
Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual remite los Recursos de 3 
Apelación presentados contra el resultado de los exámenes de excelencia académica 4 
realizado el día miércoles 24 de setiembre del 2025. 5 
 6 
SE ACUERDA 2025-49-019 Trasladar al Departamento Legal, la nota DI-044-2025, 7 
del Sr. Alonso Meza Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico 8 
a.i., donde remite los Recursos de Apelación presentados contra el resultado de 9 
los exámenes de excelencia académica realizado el día miércoles 24 de setiembre 10 
del 2025. Siete votos. Responsable: Departamento Legal.  Voto en contra de la Sra. 11 
Rosibel Jara Velásquez.  12 
 13 
8. Nota DI-042-2025 suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de Incorporaciones 14 
y Director Académico a.i., mediante la cual emite respuesta dada al recurso de la Sra. 15 
Andrea Agüero Beita.,que es respuesta al correo de fecha 31 de octubre de 2025, donde 16 
solicita que se le de una apertura excepcional del plazo para la recepción de los recursos 17 
de revocatoria con apelación contra el examen de excelencia académica realizado en 18 
setiembre 2025, en razón de fuerza mayor y circunstancias personales plenamente 19 
justificadas, ajenas a su voluntad y debidamente comprobables”.  … “En razón de todo 20 
lo externado en los párrafos precedentes es que se niega la solicitud de apertura 21 
excepcional del plazo para la recepción de los recursos de revocatoria con apelación 22 
contra el examen de excelencia académica realizado en setiembre 2025, en el entendido 23 
que son plazos perentorios que no permiten ampliación”. 24 
 25 
SE ACUERDA 2025-49-020 Se avala la nota DI-042-2025 del Sr. Alonso Meza 26 
Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., mediante la cual 27 
emite respuesta dada al recurso de la Sra. Andrea Agüero Beita.,que es respuesta 28 
al correo de fecha 31 de octubre de 2025, donde solicita que se le de una apertura 29 
excepcional del plazo para la recepción de los recursos de revocatoria con 30 
apelación contra el examen de excelencia académica realizado en setiembre 2025, 31 
en razón de fuerza mayor y circunstancias personales plenamente justificadas, 32 
ajenas a su voluntad y debidamente comprobables”.   Se hacen propios los 33 
fundamentos del informe: … “En razón de todo lo externado en los párrafos 34 
precedentes es que se niega la solicitud de apertura excepcional del plazo para la 35 
recepción de los recursos de revocatoria con apelación contra el examen de excelencia 36 
académica realizado en setiembre 2025, en el entendido que son plazos perentorios que 37 
no permiten ampliación”. Ocho votos. Responsable: Secretaría comunicar.  38 
 39 
9. Nota DI-045-2025, suscrita por el Sr. Alonso Meza Chaves, Director de 40 
Incorporaciones y Director Académico a.i., que es respuesta al correo enviado por el 41 
señor Esteban Vargas Cordero, donde solicita se le permita la incorporación al Colegio 42 
de Abogados y Abogadas en la fecha de incorporación establecida para el mes de 43 
noviembre del 2025.   … “En razón de lo anterior, la Dirección de Incorporaciones y 44 
Dirección Académica, solicita a la Junta Directiva, valorar la eventual posibilidad de 45 
realizar otra incorporación durante lo que resta del presente año, para que así como el 46 
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señor Vargas Cordero otras personas que se encuentran en la misma situación puedan 1 
llevar a cabo su incorporación”. 2 
 3 
SE ACUERDA 2025-49-021 a) Se avala la nota DI-045-2025 del Sr. Alonso Meza 4 
Chaves, Director de Incorporaciones y Director Académico a.i., que es respuesta 5 
al correo enviado por el señor Esteban Vargas Cordero.  b) En cuanto a la 6 
posibilidad de realizar otra incorporación durante lo que resta del presente año, en 7 
virtud del poco tiempo que queda, no es posible estructurar otra incorporación. 8 
Siete votos. Voto en contra de la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  9 
 10 
10. Nota CDP-014-2025, suscrita por el Sr. Carlos Tiffer Sotomayor, mediante la cual 11 
emite criterio sobre el Expediente 24.951, “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 239, 239 BIS 12 
Y 244 DEL CÓDIGO PENAL, LEY Nº7594 DEL 10 DE ABRIL DE 1996 Y SUS 13 
REFORMAS “LEY PARA AMPLIAR LOS SUPUESTOS DE APLICACIÓN DE LA 14 
PRISIÓN PREVENTIVA CON EL FIN DE REDUCIR Y CONTROLAR LA 15 
DELINCUENCIA”. 16 
 17 
SE ACUERDA 2025-49-022 Se avala la nota CDP-014-2025, del Sr. Carlos Tiffer 18 
Sotomayor, donde emite criterio sobre el Expediente 24.951, “REFORMA A LOS 19 
ARTÍCULOS 239, 239 BIS Y 244 DEL CÓDIGO PENAL, LEY Nº7594 DEL 10 DE ABRIL 20 
DE 1996 Y SUS REFORMAS “LEY PARA AMPLIAR LOS SUPUESTOS DE 21 
APLICACIÓN DE LA PRISIÓN PREVENTIVA CON EL FIN DE REDUCIR Y 22 
CONTROLAR LA DELINCUENCIA”. Siete votos. Responsable: Secretaría-remitir 23 
Asamblea Legislativa. Se abstiene de votar la Sra. Rosibel Jara Velásquez.  24 
 25 
11. Nota enviada por el Sr. Frank Góngora Baltodano, Presidente Sede Regional de 26 
Limón, Sr. Danilo Acosta Argüello, Subcomisión Afrodescendientes Cantón Limón, 27 
donde remiten “Memoria de Desfile Afrodescendiente y Homenaje al Licenciado Luis 28 
Demóstenes Bermúdez Coward - 31 de Agosto 2025”. 29 
 30 
SE ACUERDA 2025-49-023 Se tiene por recibida la nota del Sr. Frank Góngora 31 
Baltodano, Presidente Sede Regional de Limón, Sr. Danilo Acosta Argüello, 32 
Subcomisión Afrodescendientes Cantón Limón, donde remiten “Memoria de 33 
Desfile Afrodescendiente y Homenaje al Licenciado Luis Demóstenes Bermúdez 34 
Coward - 31 de Agosto 2025”. Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  35 
 36 
12. Nota suscrita por el Sr. Juan Carlos Arce Astorga, Auditor Interno Municipalidad de 37 
Carrillo, mediante la cual consulta: 1) ¿ Puede una comisión que está conformada por 38 
personas que son profesionales en derecho emitir un dictamen Jurídico con efectos 39 
legales?. 2) ¿Si fueron asesorados por un profesional en derecho durante el proceso de 40 
elaboración del dictamen, el mismo debe ser firmado o autenticado por dicho 41 
profesional? 3) ¿De no cumplirse lo anterior, podrían estar ante un ejercicio ilegal de la 42 
profesión? 43 
 44 
SE ACUERDA 2025-49-024 Trasladar al Departamento Legal, la nota del Sr. Juan 45 
Carlos Arce Astorga, Auditor Interno Municipalidad de Carrillo, donde consulta: 1) 46 
¿Puede una comisión que está conformada por personas que son profesionales en 47 
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derecho emitir un dictamen Jurídico con efectos legales?. 2) ¿Si fueron asesorados por 1 
un profesional en derecho durante el proceso de elaboración del dictamen, el mismo 2 
debe ser firmado o autenticado por dicho profesional? 3) ¿De no cumplirse lo anterior, 3 
podrían estar ante un ejercicio ilegal de la profesión?. Ocho votos. Responsable: 4 
Departamento Legal.  5 
 6 
13. Nota PROLEDI-121-2025, suscrita por la Sra. Giselle Boza Solano, Coordinadora 7 
Programa de Libertad de Expresión y Derecho a la Información (PROLEDI) de la 8 
Universidad de Costa Rica, mediante la cual indica: Ante la creciente preocupación por 9 
el impacto de la desinformación, la manipulación informativa y los discursos de odio en 10 
la convivencia democrática, diversas organizaciones de la academia y de la sociedad 11 
civil hemos impulsado la creación del Acuerdo Nacional contra la Desinformación y los 12 
Discursos de Odio en el marco de las Elecciones Nacionales 2026 en Costa Rica, 13 
presentado oficialmente el 31 de octubre de 2025 en el Museo Nacional. Se solicita 14 
valorar esta adhesión institucional.  15 
 16 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica: “estoy a favor de que el colegio suscriba un 17 
acuerdo en contra de la desinformación y los discursos de odio. Eso llegó por oficio 18 
PROLEDI 121-2025. Considero que es muy importante, sobre todo por la tónica que ha 19 
venido teniendo la campaña política a nivel nacional. Pero y adicionalmente porque 20 
pienso que siempre somos un país de paz y el Colegio siempre ha sido defensor de la 21 
paz, de la democracia, del respeto y creo que es sería bueno que el Colegio apoyara 22 
esa iniciativa”.  23 
 24 
El Sr. Presidente, indica estar de acuerdo con la con la propuesta que hace la señora 25 
vicepresidenta de un pronunciamiento del Colegio en esos términos de erradicación de 26 
los discursos de violencia política contra todas las formas.  27 
 28 
El Sr. Vianney Guzmán Alvarado, amplia que no sólo en la campaña política nacional, 29 
sino contra todos nivel de toda campaña política donde se emita un sufragio, para que 30 
quede generalizado que ese tipo de campañas Facebook, noticias falsas y todas estas 31 
formas tan bajas de hacer política que sean erradicadas.  El Sr. Presidente, que sea 32 
amplísimo en todas las formas existentes de hacer política ya sea nacional interna o 33 
gremiales. 34 
 35 
Al ser las dieciocho horas con veintiún minutos se decreta un receso. Se reanuda la 36 
sesión al ser las dieciocho horas con veintitrés minutos.  37 
 38 
El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, indica: “estoy de acuerdo con la propuesta, sin 39 
embargo, por un tema de estructuración, me parece que sería conveniente hacer un 40 
texto de estructuración claro y preciso, con las palabras adecuadas y la idea muy bien 41 
planteada para efectos de someter a votación ese texto. Entonces, señor Presidente, yo 42 
lo que propondría es acojo la idea, me parece muy bien, pero sí me gustaría ver un texto 43 
y que ese texto sea sometido a la Junta Directiva para su respectiva aprobación.  44 
 45 
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El Sr. Presidente, solicita a la Sra. Vicepresidenta, que fue la propuso el tema, 1 
consensuar el texto para aprobarlo en la próxima sesión, y generar el pronunciamiento 2 
debido. 3 
 4 
SE ACUERDA 2025-49-025 a) Se tiene por recibida PROLEDI-121-2025, de la Sra. 5 
Giselle Boza Solano, Coordinadora Programa de Libertad de Expresión y Derecho 6 
a la Información (PROLEDI) de la Universidad de Costa Rica. b) La Sra. 7 
Vicepresidenta, consensuará el texto para someterlo en la próxima sesión y 8 
generar el pronunciamiento debido. Ocho votos. Responsable: Sra. Rosibel Jara 9 
Velásquez, Vicepresidenta.  10 
 11 
14. Nota OF-OLaP-03-2025, suscrita por el Sr. Olman Madrigal Solórzano, Coordinador, 12 
Observatorio Laboral de Profesiones, Consejo Nacional de Rectores, mediante la cual 13 
solicita colaboración con la difusión del Estudio de Seguimiento de la Condición Laboral 14 
de las Personas Graduadas 2020-2022 de las universidades costarricenses, el cual dio 15 
inicio el 21 de febrero y se extenderá hasta el 14 de diciembre de 2025. 16 
 17 
SE ACUERDA 2025-49-026 Trasladar a la Dirección Ejecutiva y Departamento de 18 
Comunicación, la nota OF-OLaP-03-2025, del Sr. Olman Madrigal Solórzano, 19 
Coordinador, Observatorio Laboral de Profesiones, Consejo Nacional de Rectores, 20 
donde solicita colaboración con la difusión del Estudio de Seguimiento de la 21 
Condición Laboral de las Personas Graduadas 2020-2022 de las universidades 22 
costarricenses, el cual dio inicio el 21 de febrero y se extenderá hasta el 14 de 23 
diciembre de 2025. Ocho votos. Responsable: Dirección Ejecutiva y Departamento 24 
de Comunicación.  25 
 26 
15. Conclusiones II Convención de la Red Panhispánica de Lenguaje Claro y Accesible, 27 
Los principios y las experiencias prácticas, Lima, Perú, 10 y 11 de octubre de 2025, 28 
presentada por Pilar Llull, Jefe del Gabinete del Director, Real Academia Española. 29 
 30 
SE ACUERDA 2025-49-027 Se agradece y se tienen por recibidas las 31 
“Conclusiones II Convención de la Red Panhispánica de Lenguaje Claro y 32 
Accesible, Los principios y las experiencias prácticas, Lima, Perú, 10 y 11 de 33 
octubre de 2025, presentada por Pilar Llull, Jefe del Gabinete del Director, Real 34 
Academia Española”. Ocho votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  35 
 36 
16. Nota AL-CPESEG-0270-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 37 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 38 
Seguridad y Narcotráfico, consulta criterio del proyecto de ley Expediente 25.129, 39 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 15 BIS, 15 TER Y 81, ASI COMO LA ADICIÓN DEL 40 
ARTICULO 15 QUINQUIES A LA LEY N°7786, “LEY SOBRE ESTUPEFACIENTES, 41 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, DROGAS DE USO NO AUTORIZADO, 42 
ACTIVIDADES CONEXAS, LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL 43 
TERRORISMO” DEL 26 DE DICIEMBRE DEL 2001 Y SUS REFORMAS.”.  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-028 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-46 
CPESEG-0270-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 47 



  
Acta Ordinaria No. 49-2025                        09 de diciembre de 2025                                     Pág.  13  de  35 
 
VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 1 
Narcotráfico, consulta criterio del proyecto de ley Expediente 25.129, “REFORMA 2 
DEL ARTÍCULO 15 BIS, 15 TER Y 81, ASI COMO LA ADICIÓN DEL ARTICULO 15 3 
QUINQUIES A LA LEY N°7786, “LEY SOBRE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS 4 
PSICOTRÓPICAS, DROGAS DE USO NO AUTORIZADO, ACTIVIDADES CONEXAS, 5 
LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO” DEL 26 DE 6 
DICIEMBRE DEL 2001 Y SUS REFORMAS.”. Ocho votos. Responsable: Comisión 7 
de Derecho Penal.  8 
 9 
17. Nota AL-CPESEG-0297-2025, suscrita por la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa 10 
Área Legislativa VII, mediante la cual indica que la Comisión Permanente Especial de 11 
Seguridad y Narcotráfico consulta criterio del proyecto de ley Expediente 25.208, 12 
“REFORMA DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY REGULADORA DEL MERCADO DE 13 
VALORES LEY N.º 7732 DE 17 DE DICIEMBRE DE 1997 Y SUS REFORMAS, 14 
REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 16 BIS, 25, 69 BIS Y 72 Y ADICIÓN DE LOS 15 
ARTÍCULOS 16 TER Y 69 TER DE LA LEY SOBRE ESTUPEFACIENTES, 16 
SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, DROGAS DE USO NO AUTORIZADO, 17 
ACTIVIDADES CONEXAS, LEGITIMACIÓN DE CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL 18 
TERRORISMO LEY N°7786, DEL 30 DE ABRIL DE 1998 Y SUS REFORMAS.”. 19 
 20 
SE ACUERDA 2025-49-029 Trasladar a la Comisión de Derecho Penal, la nota AL-21 
CPESEG-0297-2025, de la Sra. Daniella Agüero Bermúdez, Jefa Área Legislativa 22 
VII, donde indica que la Comisión Permanente Especial de Seguridad y 23 
Narcotráfico consulta criterio del proyecto de ley Expediente 25.208, “REFORMA 24 
DEL ARTÍCULO 174 DE LA LEY REGULADORA DEL MERCADO DE VALORES LEY 25 
N.º 7732 DE 17 DE DICIEMBRE DE 1997 Y SUS REFORMAS, REFORMA DE LOS 26 
ARTÍCULOS 16 BIS, 25, 69 BIS Y 72 Y ADICIÓN DE LOS ARTÍCULOS 16 TER Y 69 27 
TER DE LA LEY SOBRE ESTUPEFACIENTES, SUSTANCIAS PSICOTRÓPICAS, 28 
DROGAS DE USO NO AUTORIZADO, ACTIVIDADES CONEXAS, LEGITIMACIÓN DE 29 
CAPITALES Y FINANCIAMIENTO AL TERRORISMO LEY N°7786, DEL 30 DE ABRIL 30 
DE 1998 Y SUS REFORMAS”. Ocho votos. Responsable: Comisión de Derecho 31 
Penal.  32 
 33 
18. Nota SGF-2595-2025, suscrita por la Sra Hazel Valverde Richmond, 34 
Superintendente, Superintendencia General de Entidades Financieras, que es respuesta 35 
al oficio de Presidencia PCA-11-237-25, donde se solicita “comunicar formalmente a 36 
todas las entidades de información crediticia (públicas y privadas) “que el reporte de 37 
morosidad de cuotas de colegiatura profesional es una práctica que contraviene la 38 
naturaleza jurídica de dicha obligación en Costa Rica y debe ser detenida de inmediato”. 39 
… “Por lo anterior, al no tener esta Superintendencia ninguna injerencia en la información 40 
recopilada por las empresas privadas, llamadas “protectoras” o “burós” de crédito, sus bases de 41 
datos y la actividad que realizan, de manera respetuosa se recomienda dirigir su solicitud a la 42 
Agencia de Protección de Datos de los habitantes (Prodhab), a efecto de que dicho órgano verifique 43 
la procedencia de la información contenida en las bases de datos administradas por estos sujetos 44 
privados”.   45 
 46 
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SE ACUERDA 2025-49-030 Trasladar al Departamento Legal, para elaboración del 1 
documento, la nota SGF-2595-2025, de la Sra Hazel Valverde Richmond, 2 
Superintendente, Superintendencia General de Entidades Financieras, que es 3 
respuesta al oficio de Presidencia PCA-11-237-25. … “Por lo anterior, al no tener 4 
esta Superintendencia ninguna injerencia en la información recopilada por las 5 
empresas privadas, llamadas “protectoras” o “burós” de crédito, sus bases de datos y 6 
la actividad que realizan, de manera respetuosa se recomienda dirigir su solicitud a la 7 
Agencia de Protección de Datos de los habitantes (Prodhab), a efecto de que dicho 8 
órgano verifique la procedencia de la información contenida en las bases de datos 9 
administradas por estos sujetos privados”.  Ocho votos. Responsable: Departamento 10 
Legal.   11 
 12 
19. Nota 10317-2025, suscrita por el Sr. Carlos Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario 13 
General interino, Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado 14 
por el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N°107-2025 celebrada el 25 de 15 
noviembre de 2025, sobre queja contra el Lic. C. A. R. A..  16 
 17 
SE ACUERDA 2025-49-031 Trasladar a la Fiscalía, la nota 10317-2025, del Sr. Carlos 18 
Toscano Mora Rodríguez, Subsecretario General interino, Corte Suprema de 19 
Justicia, mediante la cual transcribe acuerdo tomado por el Consejo Superior del 20 
Poder Judicial, en sesión N°107-2025 celebrada el 25 de noviembre de 2025, sobre 21 
queja contra el Lic. C. A. R. A.. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  22 
 23 
20. Nota suscrita por la Sra. Jeannette Román González, mediante la cual solicita se le 24 
otorgue la pensión. 25 
 26 
SE ACUERDA 2025-49-032 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, de la Sra. Jeannette 27 
Román González, donde solicita se le otorgue la pensión. Ocho votos. 28 
Responsable: Dirección Ejecutiva.  29 
 30 
21. Nota suscrita por la Sra. Victoria Villalobos Esquivel, mediante la cual realiza consulta 31 
“sobre la responsabilidad y posibles consecuencias de que un profesional de otra 32 
disciplina distinta a la de Derecho, que emita resoluciones a recursos interpuestos por 33 
profesionales en Derecho, interpretando la normativa relacionada, especialmente si 34 
estos criterios se dan en la administración pública”. 35 
 36 
SE ACUERDA 2025-49-033 Trasladar al Departamento Legal, la nota de la Sra. 37 
Victoria Villalobos Esquivel, mediante la cual realiza consulta “sobre la 38 
responsabilidad y posibles consecuencias de que un profesional de otra disciplina 39 
distinta a la de Derecho, que emita resoluciones a recursos interpuestos por 40 
profesionales en Derecho, interpretando la normativa relacionada, especialmente si 41 
estos criterios se dan en la administración pública”. Ocho votos. Responsable: 42 
Departamento Legal.  43 
 44 
Al ser las dieciocho horas con veintiocho minutos ingresa la Sra. Marcela Ortiz Bonilla.  45 
 46 
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ARTICULO 5) INFORME DE PRESIDENCIA VICEPRESIDENCIA, DIRECTORES Y 1 
DIRECTORAS.  2 
 3 
5.1 El Sr. Francisco Eiter Cruz Marchena, somete a consideración extender nota de 4 
felicitación a la Junta Directiva electa y desearles el mejor de los éxitos a todos y cada 5 
uno de ellos por el bienestar de todos y cada uno de los agremiados a los cuales 6 
pertenecemos. Asimismo, que se instruya a la Dirección Ejecutiva, para que 7 
conjuntamente con el Departamento de Comunicación, realizar un comunicado oficial del 8 
nombramiento y llevar a cabo las gestiones para el Traspaso de Poderes, considerando  9 
siempre a quiénes van a invitar los próximos miembros de Junta Directiva, porque la 10 
actividad va a ser de ellos, no de nosotros, nosotros vamos de salida y ojalá, que estemos 11 
todos y cada uno de los miembros de Junta Directiva por un tema de respeto, de 12 
consideración y de respaldo a los nuevos miembros de Junta Directiva. Estamos en un 13 
país democrático y la democracia es esa. A ellos les toca asumir las riendas y ellos 14 
ganaron, ganaron bien. Entonces hacerle las actividades que ellos definan a quiénes 15 
invitan y que tal vez nos permitan a nosotros invitar a algunas otras personas, pero 16 
encargarle eso al Director Ejecutivo, que vaya realizando todo el tema logístico en 17 
coordinación con las personas que ellos designen”.  18 
 19 
El Sr. Vianney Alvarado Guzmán, sugiere invitar a los Presidentes de los Colegios 20 
profesionales. El Sr. Presidente, enfatiza que eso será una coordinación del Director 21 
Ejecutivo con el Presidente electo.  22 
 23 
SE ACUERDA 2025-49-034 a) Extender nota de felicitación a la Junta Directiva 24 
electa y desearles el mejor de los éxitos a todos y cada uno de ellos por el bienestar 25 
de todos y cada uno de los agremiados a los cuales pertenecemos. b) Se instruye 26 
a la Dirección Ejecutiva, -para que conjuntamente con el Departamento de 27 
Comunicación, realizar un comunicado oficial del nombramiento, -llevar a cabo las 28 
gestiones administrativas y financieras para el evento de Traspaso de Poderes, 29 
(coordinado con Presidente electo la lista de invitados). Nueve votos. ACUERDO 30 
FIRME. Responsable: a) Presidencia. b) Dirección Ejecutiva-Departamento 31 
Comunicación. 32 
 33 
5.2 La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, solicita:  poner en la mesa el hecho de que hagamos 34 
o redactemos un acuerdo, un documento de ese estilo que haga ver la apertura que 35 
siempre tuvo esta Junta Directiva durante estos 2 años de abrirnos al diálogo, de abrir 36 
foros donde estén presentes todas las partes involucradas en diferentes escenarios o 37 
diferentes propuestas, como lo hemos hecho en el tema de proyectos de ley, en el tema 38 
que está en cualquier momento bajo la palestra pública. Entonces, que ojalá la próxima 39 
Junta Directiva, continúe con esa ruta de apertura al foro, de apertura al diálogo, de que 40 
todos los temas que estén en el momento, pues en ese estado de publicidad que sean 41 
y que vayan a tener algún tipo de impacto, sobre todo en la seguridad jurídica de los 42 
costarricenses, pues que este Colegio haga siempre la tarea que ha venido haciendo en 43 
los últimos años de esa apertura, el diálogo al foro, de tener a todas las partes 44 
involucradas para llegar a un fin, sobre todo también aunado a lo que estaba diciendo 45 
doña Rosibel, que es un tema importantísimo y que en este momento pues lo que 46 
necesitamos es fortalecer nuestra democracia, fortalecer nuestros colegios de 47 



  
Acta Ordinaria No. 49-2025                        09 de diciembre de 2025                                     Pág.  16  de  35 
 
agremiados, nuestras asociaciones y sobre todo dar seguridad jurídica y seguridad en 1 
general a todos los costarricenses.  2 
 3 
El Sr. Presidente, comisiona a la Sra. Marcela Ortiz Bonilla para que elabore el 4 
documento.  5 
 6 
El Sr. John Tapia Salazar, acotar, nada más recordar que nuestro colegio profesional 7 
es apolítico, que no debe casarse con ningún color de un partido político, más las 8 
incidencias que van a ver el otro año y que el Colegio tiene que ser sumamente ético y 9 
responsable en los criterios emitir, que se haga una forma libre y transparente, apegado 10 
a nuestro ordenamiento jurídico, lo establecido por nuestra Sala Constitucional.  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-49-035 Se aprueba la propuesta de la Sra. Marcela Ortiz Bonilla, 13 
sobre lo expuesto con relación a que el Colegio continue con la ruta de apertura, 14 
al diálogo al foro, donde estén presentes todas las partes involucradas en 15 
diferentes escenarios o diferentes propuestas; y se le comisiona redactar el 16 
documento correspondiente. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Sra. 17 
Marcela Ortiz Bonilla. Departamento de Comunicación. 18 
 19 
5.3 La Sra. Diana Gutiérrez Cerdas,  indica muchas gracias, señor Presidente, por la 20 
apertura que usted siempre ha tenido con esta Junta Directiva de podernos referir a 21 
temas y de darnos esos espacios en los que podamos incidir, Muy de la mano con lo que 22 
se ha discutido a lo largo de esta sesión, la compañera Rosibel, doña Marcela, la 23 
acotación que acaba de hacer del compañero John, y preocupados principalmente en 24 
un tema país como lo es el Sistema Nacional de Pensiones, yo les traigo una propuesta 25 
de acuerdo:  Considerandos:  PRIMERO: Que la ley de protección al trabajador fue 26 
promulgada desde el año 2000 y se encuentra vigente desde hace 25 años, la cual se 27 
creó con el objetivo de complementar el IVM o regímenes sustitutos, del primer pilar de 28 
la pensión de las personas trabajadoras en su etapa de retiro.  SEGUNDO: Que en los 29 
últimos años se ha venido discutiendo acerca del alcance y del Impacto de modificar la 30 
entrega del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el cual es fundamental 31 
para la protección social de los trabajadores al momento de su jubilación.  TERCERO: 32 
que de acuerdo con el artículo 1 inciso primero, de la ley orgánica del Colegio, Abogados 33 
y Abogadas de Costa Rica se establece que el Colegio tiene por objeto promover el 34 
progreso de la ciencia del derecho y sus accesorias, de tal manera que pueda promover 35 
la discusión de temas de interés nacional en protección al estado derecho y la 36 
consolidación de los principios constitucionales de protección a la Seguridad Social, 37 
como lo es en este caso, el Sistema Nacional de Pensiones.  CUARTO: Que existen 38 
actualmente al menos cinco proyectos de ley que se discuten en la Asamblea Legislativa, 39 
relacionados con modificaciones a la ley de Protección al trabajo y al régimen obligatorio 40 
de pensiones (ROPC) . Los cuales promueven eventuales retiros masivos.  Quinto: Que 41 
no se debe perder de vista, en resguardo de los derechos previsionales de nuestros 42 
agremiados y de las personas trabajadoras, las experiencias internacionales en torno a 43 
este tema, cuyos efectos no se han traducido precisamente en beneficios concretos para 44 
la población en su etapa de vejez.  Por tanto, la Junta Directiva del Colegio, Abogados y 45 
Abogados de Costa Rica.  Acuerda: Promover un proceso de diálogo nacional para 46 
discutir desde un punto de vista técnico la conveniencia de las reformas que se plantean, 47 
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así como promover la educación previsional y financiera para una sana discusión entorno 1 
al ROPC y la naturaleza con que el legislador la creó en la ley de protección al trabajador.  2 
segundo: generar los espacios necesarios para integrar a las diferentes opiniones 3 
alrededor de la discusión de este tema y con miras a proteger los derechos de los 4 
afiliados al régimen obligatorio de pensiones. De tal forma que participe la industria de 5 
pensiones, las entidades reguladoras, y los representantes del sector público y privado.  6 
Tercero: instamos respetuosamente a que la junta directiva electa continue promoviendo 7 
espacios para un diálogo en torno a este tema de interés nacional y de protección de los 8 
derechos de nuestros agremiados y agremiadas. Cuarto: Que este acuerdo pase al 9 
departamento de comunicación para que sea divulgado por nuestros canales oficiales. 10 
 11 
SE ACUERDA 2025-49-036 Se avala la propuesta presentada por la Sra. Diana 12 
Gutiérrez Cerdas: “Considerandos:  PRIMERO: Que la ley de protección al trabajador 13 
fue promulgada desde el año 2000 y se encuentra vigente desde hace 25 años, la cual 14 
se creó con el objetivo de complementar el IVM o regímenes sustitutos, del primer pilar 15 
de la pensión de las personas trabajadoras en su etapa de retiro.  SEGUNDO: Que en 16 
los últimos años se ha venido discutiendo acerca del alcance y del Impacto de modificar 17 
la entrega del Régimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, el cual es 18 
fundamental para la protección social de los trabajadores al momento de su jubilación.  19 
TERCERO: que de acuerdo con el artículo 1 inciso primero, de la ley orgánica del 20 
Colegio, Abogados y Abogadas de Costa Rica se establece que el Colegio tiene por objeto 21 
promover el progreso de la ciencia del derecho y sus accesorias, de tal manera que 22 
pueda promover la discusión de temas de interés nacional en protección al estado 23 
derecho y la consolidación de los principios constitucionales de protección a la 24 
Seguridad Social, como lo es en este caso, el Sistema Nacional de Pensiones.  CUARTO: 25 
Que existen actualmente al menos cinco proyectos de ley que se discuten en la Asamblea 26 
Legislativa, relacionados con modificaciones a la ley de Protección al trabajo y al 27 
régimen obligatorio de pensiones (ROPC) . Los cuales promueven eventuales retiros 28 
masivos.  Quinto: Que no se debe perder de vista, en resguardo de los derechos 29 
previsionales de nuestros agremiados y de las personas trabajadoras, las experiencias 30 
internacionales en torno a este tema, cuyos efectos no se han traducido precisamente 31 
en beneficios concretos para la población en su etapa de vejez.  Por tanto, la Junta 32 
Directiva del Colegio, Abogados y Abogados de Costa Rica.  Acuerda: Promover un 33 
proceso de diálogo nacional para discutir desde un punto de vista técnico la 34 
conveniencia de las reformas que se plantean, así como promover la educación 35 
previsional y financiera para una sana discusión entorno al ROPC y la naturaleza con 36 
que el legislador la creó en la ley de protección al trabajador.  segundo: generar los 37 
espacios necesarios para integrar a las diferentes opiniones alrededor de la discusión 38 
de este tema y con miras a proteger los derechos de los afiliados al régimen obligatorio 39 
de pensiones. De tal forma que participe la industria de pensiones, las entidades 40 
reguladoras, y los representantes del sector público y privado.  Tercero: instamos 41 
respetuosamente a que la junta directiva electa continue promoviendo espacios para 42 
un diálogo en torno a este tema de interés nacional y de protección de los derechos de 43 
nuestros agremiados y agremiadas. Cuarto: Que este acuerdo pase al departamento de 44 
comunicación para que sea divulgado por nuestros canales oficiales”. Nueve votos. 45 
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ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva. Departamento de 1 
Comunicación y Mercadeo.  2 
 3 
5.4 La Sra. Alexa Narváez Arauz, primero agradecerles a todos los compañeros de 4 
Junta Directiva por esos dos años de verdad han sido dos años de mucho aprendizaje 5 
al menos para mí entonces agradecerles.  6 
 7 
Por otra parte presenta la Propuesta Médica de Servicios-Semana de la Salud 2026, 8 
presentada por la Sra. Andrea Sanabria Sagel, Gerente Operaciones, Clínica La 9 
Asunción.  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-49-037 Se aprueba la Propuesta Médica de Servicios-Semana 12 
de la Salud 2026, presentada por la Sra. Andrea Sanabria Sagel, Gerente 13 
Operaciones, Centro Médico La Asunción. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 14 
Responsable:  Dirección Ejecutiva, Departamento de Comunicación, Dirección de 15 
Finanzas y Presupuesto. Clínica La Asunción, Oficina de Seguridad Social.  16 
 17 
5.5 El Sr. John Jorge Tapia Salazar, externa a la Junta Directiva, por todo el apoyo y 18 
el esfuerzo. 19 
 20 
5.6 El Sr. Edgar Castrillo Brenes, agradecer profundamente a todos y todas, pues el 21 
apoyo también, el haber sido compañeros, el haber sido acá sinceros, el haber hecho lo 22 
que hemos hecho con todo orgullo. Y pues decirles que me voy con la frente en alto.  23 
 24 
5.7 La Sra. Lidieth Ordóñez Ugalde, decirles que muchas gracias por haber estado en 25 
las buenas y en las malas conmigo, para mí fue un placer un orgullo un honor poder 26 
compartir con personas tan especiales y tan lindas como ustedes. Eso para mí este como 27 
decía la compañera fue de mucho aprendizaje y lo más importante es la unión familiar 28 
que siempre hemos tenido y espero que sigamos teniendo esa unión familiar.  29 
 30 
Por otra parte, apela a la humanidad, por la difícil situación que atraviesa la licenciada 31 
M. C. G., quien lleva aproximadamente entre cuatro y seis años intentando obtener 32 
apoyo para resolver un problema que la afecta profundamente. Expone toda su situación  33 
y somete a consideración de la Junta Directiva, considerar la condonación de la deuda 34 
que mantiene en el Colegio por cuotas de colegiatura.  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-49-038 Trasladar para análisis de la Dirección Ejecutiva, la nota 37 
presentada por la Sra. M. C. G. y la solicitud expuesta por la Sra.  Lidieth Ordóñez 38 
Ugalde, con respecto al caso de la licenciada en mención., para que se considere 39 
la condonación de la deuda que mantiene en el Colegio por concepto de cuotas de 40 
colegiatura. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Dirección Ejecutiva.  41 
 42 
5.8 El Sr. Eduardo Rojas Sánchez, externa: “Me uno a las palabras de los compañeros, 43 
no quiero repetirlas, pero sí quiero referirme a un punto muy específico y es mostrar mi 44 
agradecimiento, don Francisco, por lo que ha sido su liderazgo durante estos 2 años. 45 
Por su calidad humana, por la forma de trabajo, el respeto, la tranquilidad y el orden que 46 
nos ha infundido durante todas estas sesiones que hemos estado y durante todos estos 47 
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meses de trabajo. De verdad me llevo la mejor de las impresiones del trabajo suyo, muy 1 
profesional, muy ejecutivo. Siempre supo mantener la altura del cargo y de la investidura 2 
que usted ostentó durante estos 2 años, así que desde mi punto de vista, agradecerle 3 
todos los servicios que usted le dio al gremio, todos los servicios que usted le dio a cada 4 
uno de los miembros de esta Junta Directiva y toda la facilidad que siempre contamos 5 
todos para poder trabajar adelante en todos los proyectos que cada uno de nosotros 6 
impulsamos. Así que Don Francisco, desde mi punto de vista, de verdad felicitarlo, 7 
agradecerle y sobre todo aplaudirle. el nivel de presidencia que usted ejerció durante 8 
estos dos años. Muchas gracias”. 9 
 10 
El Sr. Presidente, manifiesta:  Muchas gracias, don Eduardo. Eso lo llena uno de mucha 11 
satisfacción y energía positiva. Y bueno, llegamos a esta, no a al minuto de fama, sino a 12 
dirigir un Colegio profesional importantísimo como es el Colegio de Abogados y 13 
Abogados de Costa Rica. Las personas pasamos y el colegio sigue y eso es lo más 14 
importante. Y le dimos un posicionamiento de marca y no de persona, con el mejor de 15 
los silencios y lo oculto que puede estar uno mejor.  16 
 17 
ARTICULO 6) INFORME DIRECCION EJECUTIVA. 18 
 19 
El Lic. Francisco Eiter Cruz Marchena, indica: le agradecemos que una Junta Directiva 20 
sin una administración no camina, cuando no tienen cohesión.  21 
 22 
El Sr. Allan Salazar López, Muchas gracias, señor Presidente y miembros de Junta 23 
Directiva. Me uno a las palabras de cierre que se han planteado. Igual agradecerles a 24 
ustedes, a cada uno de ustedes la confianza que depositaron en este nobel Director 25 
Ejecutivo que ya no, ya no es tan nobel, de cómo empezó hace 18 meses tenía el pelo 26 
más negro inclusive. Entonces yo quiero ver agradecerles mucho el ese gesto de 27 
confianza que espero haber pagado con trabajo y también pues reconocer el trabajo de 28 
ustedes desde muchos muchas trincheras Doña Marcela, en todas las comisiones que 29 
que aportó y todos los trabajos que realizó en la Asamblea Legislativa, igual que doña 30 
Diana, todo el trabajo internacional y todo lo que nos ha hecho crecer y todo lo que los 31 
notarios van a sacar frutos que tal vez ahora no se ven tanto, pero después vendrán esas 32 
merecidas respuestas que muchos notarios esperan al trabajo que ha hecho don 33 
Eduardo Rojas, doña Alexa incansable,  cómo haces increíble, muchas gracias por todo 34 
el amor que usted puso en todo su trabajo. También el aporte de don Edgar en su 35 
sabiduría de tantas Juntas Directivas que ha estado y a la lucha incansable de don John 36 
por todos los las trincheras en las cual se ha estado unas en unas con muchos y en otras 37 
con pocos, pero siempre ha sido fiel a sus creencias. Y al jefe con el que anduve 38 
kilometrando y andando en mil instituciones, abriendo oros para el Colegio, a veces con 39 
muchos y a veces también nos tocaba ir un momento que él sacaba de toda su agenda. 40 
Muchas gracias, don Fran, por todo el cariño y la confianza. Doña Lidieth, encargada de 41 
toda una gran zona de este país. Y totalmente al otro lado de las montañas, Don Vianney, 42 
también un luchador incansable por la zona del Atlántico. Mentira, Vianney es un 43 
chistecillo del Caribe y a doña Rosibel también, muchas gracias por todo lo que usted 44 
me ha enseñado”. 45 
 46 
6.1 El Sr. Allan Salazar López, indica que la Sra. Laura Hernández Murillo, Encargada 47 
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de Alianzas Comerciales, presenta solicitud de alianza comercial con:  -Revo Gimnasio, 1 
HAPPY ROOSTER SOCIEDAD ANONIMA. -QUANTS PARTY CENTER, QUANT Y 2 
ASOCIADOS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.   3 
 4 
SE ACUERDA 2025-49-039 Autorizar a la Presidencia a firmar el convenio para la 5 
alianza comercial con: -Revo Gimnasio, HAPPY ROOSTER SOCIEDAD ANONIMA, 6 
-QUANTS PARTY CENTER, QUANT Y ASOCIADOS SOCIEDAD DE 7 
RESPONSABILIDAD LIMITADA. Nueve votos. Responsable: Presidencia. 8 
 9 
6.2 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota y presupuesto del Comité de Actividades 10 
Sociales, para la actividad de fin de año, dirigida al personal del Colegio. 11 
 12 
SE ACUERDA 2025-49-040 Se autoriza a la Dirección Ejecutiva, las gestiones 13 
administrativas y financieras, para la actividad de fin de año, dirigida al personal 14 
del Colegio, el próximo 19 de diciembre 2025. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 15 
Responsable: Dirección Ejecutiva. Comité Actividades Sociales. 16 
 17 
6.3 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota SDR 02171025, del Sr. Juan Carlos 18 
Campos Sanabria, donde solicita asignar y aprobar el presupuesto para las actividades 19 
de cierre del año de las Sedes Regionales y la inauguración del área recreativa de 20 
Guapiles.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-49-041 En atención a la nota SDR 02171025, del Sr. Juan Carlos 23 
Campos Sanabria, se autoriza a la Dirección Ejecutiva asignar el presupuesto para 24 
las actividades de cierre del año de las Sedes Regionales y la inauguración del 25 
área recreativa de Guapiles. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 26 
Dirección Ejecutiva. Dirección Sedes Regionales.  27 
 28 
El Sr. Presidente, solicita al Director Ejecutivo, cursar invitación a la Junta Directiva 29 
electa, a todas las actividades aprobadas de cierre de año, para la presentación ante los 30 
funcionarios y funcionarias.  31 
 32 
6.4 El Sr. Allan Salazar López, informa que el Sr. Hubert May Cantillano, hizo entrega 33 
para la Junta Directiva, de ejemplares del libro “Temas actuales de Derecho 34 
Constitucional”, con el cual pretende estimular y fomentar el debate y la conversación 35 
respetuosa que son los prepuestos de un estado de derecho. 36 
 37 
SE ACUERDA 2025-49-042 Se tienen por recibidos y se agradece al Sr. Hubert May 38 
Cantillano, por los ejemplares del libro “Temas actuales de Derecho 39 
Constitucional”, con el cual pretende estimular y fomentar el debate y la 40 
conversación respetuosa que son los prepuestos de un estado de derecho. Nueve 41 
votos. Responsable: Secretaría-comunicar.  42 
 43 
6.5 El Sr. Allan Salazar López, presenta nota CONESUP-DATC-SC-0452-2025, de la 44 
Sra. Jansen Coto Murillo Jefa, Departamento de Análisis Técnico y Curricular 45 
CONESUP, mediante la cual solicita de criterio referente a la autorización para la 46 
Apertura de la Carrera en Modalidad Virtual Maestría Profesional en Derecho Tributario, 47 
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Universidad Latinoamericana de Ciencia y Tecnología, Expediente N°625-2025. 1 
 2 
SE ACUERDA 2025-49-043 Trasladar al Departamento Académico la nota 3 
CONESUP-DATC-SC-0452-2025, de la Sra. Jansen Coto Murillo Jefa, Departamento 4 
de Análisis Técnico y Curricular CONESUP, mediante la cual solicita de criterio 5 
referente a la autorización para la Apertura de la Carrera en Modalidad Virtual 6 
Maestría Profesional en Derecho Tributario, Universidad Latinoamericana de 7 
Ciencia y Tecnología, Expediente N°625-2025. Nueve votos. Responsable: 8 
Departamento Académico.  9 
 10 
6.6 El Sr. Allan Salazar López, presenta los siguientes informes de Auditoría Interna del 11 
Colegio: 12 
 13 
 -Nota CA-AUI-026-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, sobre 14 
“Revisión de tarjetas institucionales y tarjetas de las Sedes Regionales. 15 
 16 
- Nota CA-AUI-027-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 17 
mediante la cual remite proyecto del REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 18 
FUNCIONAMIENTO DE LA AUDITORIA INTERNA DEL COLEGIO DE ABOGADOS Y 19 
ABOGADAS DE COSTA (en su nueva versión actualizada), con la finalidad de que este 20 
órgano de gobierno lo apruebe y así, posteriormente ser enviado a la Contraloría General 21 
de la República, que en segunda instancia también lo aprobaría para posteriormente ser 22 
publicado en el diario oficial La Gaceta. 23 
 24 
- Nota CA-AUI-028-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 25 
mediante la cual presenta el Plan Anual de Trabajo de la Auditoría Interna del Colegio 26 
de Abogados y Abogadas de Costa Rica, para el año 2026. 27 
 28 
- Nota CA-AUI-029-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 29 
mediante la cual presenta “Análisis del Cumplimiento de las Normativas y registros 30 
contables del producto de inversiones”. 31 
 32 
- Nota CA-AUI-030-25, suscrita por el Sr. Guillermo Silesky Mata, Auditor Interno, 33 
mediante la cual presenta “Acto de recepción y entrega de timbres en la oficina de 34 
Valores en Custodia del Banco de Costa Rica, oficinas centrales”. 35 
 36 
La Sra. Vicepresidenta, indica que se abstiene de votar los informes por cuanto no se 37 
los circularon. 38 
 39 
La Sra. Marcela Ortiz Bonilla, sugiere aprobarlos hasta que puedan revisarlos.  40 
 41 
SE ACUERDA 2025-49-044 Remitir a los señores Directores y Directoras los 42 
informes de la Auditoría Interna: CA-AUI-026-25, CA-AUI-027-25, CA-AUI-028-25, 43 
CA-AUI-029-25, CA-AUI-030-25, para ser sometidos a consideración en la próxima 44 
sesión. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Secretaría-remitir informes.  45 
 46 
Al ser las dieciocho horas con cincuenta y siete minutos se decreta un receso. Se 47 
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reanuda la sesión al ser las dieciocho horas con cincuenta y ocho minutos.  1 
 2 
Al ser las diecinueve horas se retira la Sra. Diana Gutiérrez Cerdas.  3 
 4 
ARTICULO 7) ASUNTOS DE FONDO BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA. 5 
 6 
7.1 ASUNTOS BREVES: 7 
 8 
7.1.1 Expediente N°: 440-25 (6). Denunciado (a): Lic. P. T. T.. Denunciante: K. A. Á. C..  9 
 10 
SE ACUERDA 2025-49-045 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 11 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechazar de plano la 12 
denuncia interpuesta por la señora K. A. Á. C. en contra de la Lic. P. T. T., y, en 13 
consecuencia, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 14 
Fiscalía. 15 
 16 
7.1.2 Expediente número: 476-25 (1). Denunciado: Lic. J. M. B. C. Denunciante: N. Z. M. 17 
V..  18 
 19 
SE ACUERDA 2025-49-046 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 20 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la presente denuncia 21 
establecida por la señora N. Z. M. V. en contra del Lic. J. M. B. C., y ordenar el 22 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.1.3 Expediente Nº:  186-25 (1).  Denunciada: Licda. A. M. A. R..  Denunciante:  E. C. 25 
S.. 26 
 27 
SE ACUERDA 2025-49-047 Por avocación declarar sin lugar el recurso de 28 
revocatoria con apelación en subsidio y excepciones de prescripción y caducidad, 29 
reservar las excepciones de falta de derecho y falta de legitimación activa para el 30 
fondo del asunto y mantener incólume el acuerdo 2025-30-050 de la Sesión 31 
ordinaria número 30-25, celebrada el 29 de julio del año 2025 y continuar con el 32 
trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 33 
denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
7.1.4 Expediente N°: 572-25 (2). Denunciado(a): Lic. J. A. M. A.. Denunciante: De Oficio 36 
(Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial De San José, Goicoechea).  37 
 38 
SE ACUERDA 2025-49-048 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 39 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 40 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 41 
Fiscalía.  42 
 43 
7.1.5 Expedientes Nº: 523-25 (4). Denunciado: Lic. E. G. G. D.. Denunciante: De Oficio 44 
(Juzgado Notarial).  45 
 46 
SE ACUERDA 2025-49-049 Por el fallecimiento del Lic. E. G. G. D., ordenar el 47 



  
Acta Ordinaria No. 49-2025                        09 de diciembre de 2025                                     Pág.  23  de  35 
 
archivo definitivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 1 
 2 
7.1.6 Expediente N°: 508-25 (4). Denunciado: Lic. F. J. G. A.. Denunciante: L. A. M. V..  3 
 4 
SE ACUERDA 2025-49-050 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 5 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la denuncia 6 
interpuesta por el señor L. A. M. V., en contra del Lic. F. J. G. A., y, en consecuencia, 7 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.    8 
 9 
7.1.7 Expediente N.º: 484-25 (5).  Denunciado: Lic.   F. N. U..  Denunciante:  T. Ch. S..   10 
 11 
SE ACUERDA 2025-49-051 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 12 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se recomienda rechazar de 13 
plano por prevención no cumplida la denuncia interpuesta por la denunciante T. 14 
Ch. S., en contra del Lic. F. A. N. U.,. En consecuencia, se ordena el archivo del 15 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 16 
 17 
7.1.8 Expediente No:  479-25 (5).  Denunciados:  Lic. K. C. P. y Licda. N. A. M. R..  18 
Denunciante:  A. J. R. H..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-49-052 Rechazar parcialmente de plano los hechos DECIMO 21 
QUINTO, DECIMO SETIMO, DECIMO NOVENO, VIGÉSIMO Y VIGÉSIMO TERCERO 22 
de la denuncia disciplinaria, en el contexto que esta administración no tiene 23 
competencia para investigar situaciones relacionadas a actuaciones notariales; y 24 
en consecuencia, ordenar el archivo de la investigación disciplinaria únicamente 25 
en contra del Lic. Kadir Cortés Pérez, carnet 13546. Seguidamente, se ordena 26 
Continuar el procedimiento disciplinario en contra de la Licda. N. A. M. R., a fin de 27 
analizar los hechos para un eventual traslado de cargos de conformidad con el 28 
Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, sin 29 
perjuicio de la calificación definitiva que eventualmente se haga conforme 30 
progresa la investigación preliminar. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   31 
 32 
7.1.9 Expediente: 184-24 (5).  Denunciada:  Licda. L. A. S. A..  Denunciante: K. E. B. M..  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-49-053 De conformidad con el artículo 340 de la Ley General 35 
de Administración Pública y el numeral 57.1 del Código Procesal Civil, declarar la 36 
caducidad por inercia de la parte denunciante del presente procedimiento 37 
administrativo disciplinario, interpuesto por la señora K. E. B. M., en contra de la 38 
licenciada L. A. S. A., y en consecuencia, ordenar el archivo del presente 39 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.       40 
 41 
7.2 TRASLADOS: 42 
 43 
7.2.1 Expediente: 501-25 (1). Denunciado: Lic. C. Mo. F.. Denunciante: G. A. M. H..  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-054 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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7.2.2 Expediente: 441-25 (1). Denunciada:  Licda. R. M. V. D..  Denunciante:  A. G. R.. 1 
 2 
 SE ACUERDA 2025-49-055 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.2.3   Expediente:   332-25(2).  Denunciada:  Licda. Be. O. M.  Denunciante:  G. M. S. 6 
M..  7 
 8 
SE ACUERDA 2025-49-056 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 9 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 10 
 11 
7.3 ASUNTOS BREVES: Segunda lista. 12 
 13 
7.3.1 Expediente número: 583-25 (4). Denunciado: Lic. E. C. A.. Denunciante: L.G. H..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-49-057 Conforme a los razonamientos y citas legales 16 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 17 
conocer el fondo de los hechos denunciados por el señor L. G. H., en contra del 18 
Lic. E. C. A., se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar piezas ante el 19 
Juzgado Notarial. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
7.3.2 Expediente número: 578-25 (4). Denunciada: Licda. F. G. C..  Denunciante: H. H. 22 
P..  23 
 24 
SE ACUERDA 2025-49-058 Conforme a los razonamientos y citas legales 25 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia en razón de la materia para 26 
conocer el fondo de los hechos denunciados por parte de la señora H. H. P., en 27 
contra de la Licda. F. G. C.,; se ordena archivar la presente denuncia y testimoniar 28 
piezas ante el Juzgado Notarial.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
7.3.3 Expediente Nº: 169-22 (4). Denunciada: Licda. M. V. C. T.. Denunciante: De Oficio 31 
(Ministerio de Seguridad Pública).  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-49-059 Autorizar a la Licda. M. V. C. T., para que realice el 34 
cumplimiento del Beneficio de Ejecución Condicional de la sanción en la 35 
Defensoría Social de Goicoechea. Por lo anterior, debe la beneficiada iniciar su 36 
cumplimiento a esta institución en el término no mayor de un mes calendario, 37 
posterior a la notificación de este acuerdo y se advierte que deberá concluir con 38 
las noventa y seis horas de labor social en un plazo no mayor a un año, según lo 39 
dispuesto en el ordinal 10 del citado Reglamento. Ocho votos. Responsable: 40 
Fiscalía. 41 
 42 
7.3.4 Expediente N°: 414-24 (5). Denunciado: Lic. S. J. F. M..   Denunciante:   O. G. C. 43 
N..    44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-060 De conformidad con el artículo 275 de la Ley General 46 
de la Administración Pública y siguientes declarar sin lugar la excepción por Falta 47 
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de Legitimación, y se ordena continuar el presente procedimiento disciplinario en 1 
contra del Lic. S. J. F. M. Seguidamente, de conformidad con el artículo 309 y 2 
siguientes de la Ley General de la Administración Pública, se señala 3 
COMPARECENCIA ORAL Y PRIVADA para las NUEVE HORAS TREINTA MINUTOS 4 
DEL SIETE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS (09:30 HORAS DEL 5 
07/05/2026). Ocho votos. Responsable: Fiscalía.    6 
 7 
7.4 TRASLADOS: 8 
 9 
7.4.1 Expediente:   597-25 (2).  Denunciado:  Lic. J. L. A. C..  Denunciante: De Oficio 10 
(Tribunal Electoral del Colegio de Abogados y Abogadas).   11 
 12 
SE ACUERDA 2025-49-061 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 13 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 14 
 15 
7.4.2 Expediente No: 592-25 (2). Denunciada: Licda. N. M. Ch. Denunciante: De oficio 16 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Alajuela).    17 
 18 
SE ACUERDA 2025-49-062 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 19 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 20 
 21 
7.4.3 Expediente:   477-25 (2).  Denunciado(a):  Licda. M. D. Los A. A. R..  Denunciante:   22 
J. A. M.S..     23 
 24 
SE ACUERDA 2025-49-063 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 25 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
7.4.4 Expediente No: 594-25 (5).  Denunciado: Lic. M. A. Q..  Denunciante: De Oficio. 28 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).   29 
 30 
SE ACUERDA 2025-49-064 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 31 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
7.5 ASUNTOS BREVES: tercer lista. 34 
 35 
7.5.1 Expediente Nº: 476-24 (1) Denunciada: Licda. K. M. L. P.. Denunciante: L. G. C..  36 
 37 
SE ACUERDA 2025-49-065 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 38 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 39 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 40 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 41 
Responsable: Fiscalía. 42 
 43 
7.5.2 Expediente Nº : 111-24 (1) Denunciado: Lic. R. V. A.. Denunciante: K. M. G. S..   44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-066 Conforme a lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley de 46 
Resolución Alterna de Conflicto, relacionado con el artículo 75 del Código de 47 
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Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, homologar el 1 
acuerdo conciliatorio y ordenar el archivo del presente expediente. Ocho votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
7.5.3 Expediente número: 311-25 (1). Denunciado: Lic. M. M. J.. Denunciante: H. C. Q..  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-49-067 Confirmar la resolución recurrida en todos sus 7 
extremos y declarar sin lugar solicitud de revisión y asunción de competencias 8 
para el Tribunal de Honor, interpuesto por el denunciante H. C. Q., contra el 9 
acuerdo 2025-38-040, tomado en la sesión Ordinaria número 38-25, celebrada el 23 10 
de septiembre de 2025 y dar por agotada la vía administrativa, ordenando el 11 
archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
7.5.4 Expediente: 591-25 (1) Denunciado: Lic. A. J. A. M.. Denunciante: De Oficio 14 
(Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de la Zona Sur).  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-49-068 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 17 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 18 
de oficio por la Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de la Zona Sur en contra del 19 
Lic. A.J.A.M. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 20 
Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
7.5.5 Expediente número: 596-25 (1). Denunciado: Lic. J. M. Á. J.. Denunciante: De 23 
Oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-49-069 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 26 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 27 
de oficio por el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela en contra del Lic. 28 
J.M.Á.J. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
7.5.6 Expediente N°:  622-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. J. C. A. Ch..  Denunciante:  32 
Tribunal de Apelaciones de Sentencia Penal de Cartago.  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-49-070 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 35 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 36 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 37 
Fiscalía. 38 
 39 
7.5.7 Expediente No: 617-25 (2). Denunciado: Lic. J. M. S. Á.. Denunciante: De Oficio 40 
(Juzgado Violencia Domestica De Cartago).  41 
 42 
SE ACUERDA 2025-49-071 De conformidad con el artículo 1 del Código de Deberes, 43 
Jurídicos, Éticos y Morales del Profesional en Derecho, declarar la incompetencia 44 
en razón de la materia para conocer los hechos denunciados de Oficio por el 45 
Juzgado de Violencia Domestica de Cartago, en contra del Lic. J. M. S. Á., en 46 
consecuencia, se ordena archivar el presente expediente. Ocho votos. 47 
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Responsable: Fiscalía.   1 
 2 
7.5.8 Expediente N°: 612-25 (2).  Denunciado (a):  Lic. J. C. A. 3 
Ch.. Denunciante: Joanner D. B. L..   4 
 5 
SE ACUERDA 2025-49-072 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 6 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia y en 7 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 8 
Fiscalía. 9 
 10 
7.5.9 Expediente N.º: 602-25 (2). Denunciando: R. Á. S. C. Denunciantes: J. L. B. A., H. 11 
J. B. D., M. L.D. M. y B. B. D..  12 
 13 
SE ACUERDA 2025-49-073 Con fundamento en los artículos 292 inciso 3) y 285 14 
incisos 2) y 3) de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 15 
denuncia comunicada, en contra del Lic. R. Á. S. C.; y, en consecuencia, ordenar 16 
el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 17 
 18 
7.5.10 Expediente N°:  587-25 (2).  Denunciado:  Desconocido Denunciante: J. A. F. M.    19 
 20 
SE ACUERDA 2025-49-074 Declarar la Incompetencia la presente denuncia y 21 
ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 22 
 23 
7.5.11 Expediente N.º: 362-25 (2) Denunciado (a): Lic. U. Z. P. Denunciante: D. M. C.. 24 
 25 
SE ACUERDA 2025-49-075 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 27 
denuncia interpuesta por D. M.C., en contra del licenciado U. Z. P. y, en 28 
consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 29 
Fiscalía. 30 
 31 
7.5.12 Expediente N°: 672-24 (2). Denunciada: A. F. N. Denunciante: T. A. S. M..   32 
 33 
SE ACUERDA 2025-49-076 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 34 
General de la Administración Pública rechazar de plano la denuncia y en 35 
consecuencia ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 36 
Fiscalía. 37 
 38 
7.5.13 Expediente Nº:  102-22 (2).  Denunciado(a):  Lic. R. Á. L. G..  Denunciante: De 39 
Oficio (Juzgado De Trabajo De Cartago).   40 
 41 
SE ACUERDA 2025-49-077 Concederle al licenciado R. Á. L. G, El Beneficio de 42 
Ejecución Condicional de la Sanción.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
7.5.14 Expediente No: 593-25 (4). Denunciado: Lic. J. F. R. F.. Denunciante: De Oficio 45 
(Sala Segunda, Corte Suprema De Justicia).  46 
 47 
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SE ACUERDA 2025-49-078 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 1 
inciso 3) de la Ley de la Administración Pública, los ordinales 1 y 15 del Código de 2 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho, así como los 3 
numerales 217, 219 y 221 incisos 2) y 5), siguientes y concordantes de la Ley 4 
Orgánica del Poder Judicial, declarar la incompetencia de la denuncia comunicada 5 
de oficio por parte de la Sala Segunda de la Corte Suprema de Justicia, en contra 6 
del Lic. J. F. R. F., y, ordenar el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: 7 
Fiscalía.     8 
 9 
7.5.15 Expediente: 588-25 (4). Denunciado: Lic. V. M. L. G.. Denunciante: L. M. P. A..  10 
 11 
SE ACUERDA 2025-49-079 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 12 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 13 
por la señora L. M. P. A., en contra del Lic. V. M. L. G., y, ordenar el archivo del 14 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía.   15 
     16 
7.5.16 Expediente número: 023-25 (4). Denunciado: Lic. G. C. C. M.. Denunciante: De 17 
Oficio (Tribunal Contencioso Administrativo II Circuito Judicial de San José).   18 
 19 
SE ACUERDA 2025-49-080 Rechazar por improcedente el Recurso de Revocatoria 20 
con Apelación en subsidio presentado por el Lic. G. C. C. M.; y, ordenar continuar 21 
con el trámite del procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos 22 
denunciados. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.      23 
 24 
7.5.17 Expediente No: 599-25 (5).  Denunciado: Lic. J. A. B. Ch..  Denunciante: I. C. H..  25 
 26 
SE ACUERDA 2025-49-081 Con fundamento en el artículo 285 inciso 2) de la Ley 27 
General de la Administración Pública, rechazar de plano la denuncia interpuesta 28 
por la señora I. C. H., en contra del Lic. J. A. B. Ch., y ordenar el archivo del 29 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
7.5.18 Expediente No: 584-25 (5).  Denunciada: Licda. C. R. V..  Denunciante: Y. R. C..  32 
 33 
SE ACUERDA 2025-49-082 Con fundamento en el artículo 229 de la Ley General de 34 
la Administración Pública y el artículo 35.5 del Código Procesal Civil en el artículo 35 
2) se acuerda rechazar de plano la denuncia interpuesta por la señora Y. R. C., en 36 
contra de la Licda. C. R. V., En consecuencia, ordenar el archivo del expediente 37 
disciplinario. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  38 
 39 
7.6 TRASLADOS: 40 
 41 
7.6.1 Expediente: 282-25 (2).  Denunciando: R. R. A.. Denunciante: F. J. I. G..     42 
 43 
SE ACUERDA 2025-49-083 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 44 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 45 
 46 
7.6.2 Expediente: 383-25 (4). Denunciado: Lic. F. J. S. A.. Denunciante: V. L. C. (Apod. 47 
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Licda. G. P. C.).    1 
 2 
SE ACUERDA 2025-49-084 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 3 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 4 
 5 
7.6.3 Expediente No.: 589-25 (5).  Denunciado: Lic. E. C. M..  Denunciante: S. A. F. M..   6 
 7 
SE ACUERDA 2025-49-085 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 8 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 9 
 10 
7.6.4 Expediente No: 474-25 (5).  Denunciada: Licda. Andrea María Hubert Volio.  11 
Denunciante: Rolando Alberto Chacón Hernández.   12 
 13 
SE ACUERDA 2025-49-086 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 14 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 15 
 16 
7.7 ASUNTOS BREVES: cuarta lista 17 
 18 
7.7.1 Expediente No.: 606-25 (1).  Denunciada:  Licda. A. B. V..  Denunciante:   G. P..  19 
 20 
SE ACUERDA 2025-49-087 Conforme a los razonamientos y citas legales 21 
invocadas, se recomienda declarar la incompetencia para conocer los hechos 22 
denunciados por el señor G. P., en contra de la Licda. A. B. V.. En consecuencia, 23 
se ordena el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
7.7.2 Expediente N.º:  491-25 (1).  Denunciado:  Lic. A. J. C. R..  Denunciante:  De Oficio 26 
(Instituto Costarricense Sobre Drogas).  27 
 28 
SE ACUERDA 2025-49-088 Rechazar el recurso de revocatoria con apelación en 29 
subsidio interpuesto por el Lic. A. J. C. R., y ordenar continuar con el trámite del 30 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Ocho 31 
votos. Responsable: Fiscalía. 32 
 33 
7.7.3 Expediente número: 596-25 (1). Denunciado: Lic. J. M. Á. J.. Denunciante: De 34 
Oficio (Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela).  35 
 36 
SE ACUERDA 2025-49-089 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 37 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 38 
de oficio por el Tribunal Penal del III Circuito Judicial de Alajuela en contra del Lic. 39 
J.M.Á.J. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 40 
Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
7.7.4 Expediente: 591-25 (1) Denunciado: Lic. A. J. A. M.. Denunciante: De Oficio 43 
(Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de la Zona Sur).  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-090 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 46 
General de la Administración Pública: rechazar de plano la denuncia comunicada 47 
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de oficio por la Fiscalía Adjunta del II Circuito Judicial de la Zona Sur en contra del 1 
Lic. A.J.A.M. y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 2 
Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
7.7.5 Expediente número:  311-25 (1).  Denunciado:  Lic. M. M .J..  Denunciante:  H. C. 5 
Q..  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-49-091 Confirmar la resolución recurrida en todos sus 8 
extremos y declarar sin lugar solicitud de revisión y asunción de competencias 9 
para el Tribunal de Honor, interpuesto por el denunciante Harold Caamaño Quirós, 10 
contra el acuerdo 2025-38-040, tomado en la sesión Ordinaria número 38-25, 11 
celebrada el 23 de septiembre de 2025 y dar por agotada la vía administrativa, 12 
ordenando el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
7.7.6 Expediente No: 623-25 (4). Denunciado: Lic. R. A. Z. L.. Denunciante: De Oficio 15 
(Instituto Nacional de las Mujeres).   16 
 17 
SE ACUERDA 2025-49-092 Declararse incompetente para conocer la denuncia 18 
interpuesta en contra del licenciado y director del Organismo de Investigación 19 
Judicial, R. A. Z. L.; y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 20 
Fiscalía. 21 
 22 
7.7.7 Expediente No: 268-25 (4). Denunciados: Lic. A. A. J. R.y Lic. O. J. B. H.. 23 
Denunciante: De Oficio (Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela).  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-49-093 De conformidad con el artículo 229 inciso 2) de la Ley 26 
General de la Administración Pública y el numeral 55 del Código Procesal Civil, 27 
declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso comunicado de oficio por parte 28 
del Juzgado Penal del II Circuito Judicial de Alajuela, en contra del Lic. A. A. J.l R.,; 29 
y, el Lic. O. J. B. H; en consecuencia, se ordena el archivo del presente expediente. 30 
Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  31 
 32 
7.7.8 Expediente No: 421-10 (4). Denunciado: Lic. J. E. V. R.. Denunciante: C. M. H. M..  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-49-094 Declarar la imposibilidad sobrevenida del proceso por 35 
desaparición de las partes, y no por el fenómeno de la sucesión; incoado por la 36 
señora C. M. H. M., en contra del Lic. J. E. V. R., dando por terminado el presente 37 
procedimiento disciplinario; y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 38 
Responsable: Fiscalía.         39 
 40 
7.8 TRASLADOS: 41 
 42 
7.8.1 Expediente: 464-25 (5).  Denunciados: Licda. V. M. B. C. y Lic. D. F. B. M..  43 
Denunciantes: C. de los Á. G. G. y M.T. C. B..   44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-095 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 46 
procedimiento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 47 
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7.9 Fondo: 1 
 2 
7.9.1 Expediente N°: 142-24 (2). Denunciado (a): Lic. Á. R. C.. Denunciante: De Oficio 3 
(Tribunal del I Circuito Judicial de la Zona Atlántica).   4 
 5 
SE ACUERDA 2025-49-096 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 6 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 7 
 8 
7.9.2 Expediente: 087-23 (2). Denunciado: Lic. J. M. Z. Z.. Denunciante: A. Y. S. R..   9 
 10 
SE ACUERDA 2025-49-097 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 11 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  12 
 13 
7.9.3 Expediente No: 082-23 (2). Denunciado: Lic. V. M. L. G.. Denunciante: De Oficio. 14 
(Tribunal Penal del II Circuito Judicial de la Zona Atlántica).  15 
 16 
SE ACUERDA 2025-49-098 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 17 
expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.  18 
  19 
7.7.4 Expediente No: 713-22 (2). Denunciado: Lic. G. M. F. Denunciante: C.C. O..   20 
 21 
SE ACUERDA 2025-49-099 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 22 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 23 
 24 
7.9.5 Expediente No: 528-21 (2). Denunciado: Lic. H. G. M. B.. Denunciante: De Oficio. 25 
(Tribunal Penal del Primer Circuito Judicial de San José).  26 
 27 
SE ACUERDA 2025-49-100 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 28 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 29 
 30 
7.9.6 Expediente: 498-21 (2). Denunciado: Lic. M. M. M.. Denunciante: De Oficio 31 
(Tribunal Penal del I Circuito Judicial de Puntarenas).   32 
 33 
SE ACUERDA 2025-49-101 Por principio de inocencia, declarar sin lugar la 34 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
7.9.7 Expediente: 191-17 (2).  Denunciado: Lic. M. H. Ch.. Denunciantes: E. V. G. y L.V. 37 
G..   38 
 39 
SE ACUERDA 2025-49-102 Declarar sin lugar la denuncia y ordenar el archivo del 40 
expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 41 
 42 
7.9.8 Expediente Nº: 593-24 (4). Denunciado: Lic. H. Ch. S.. Denunciante: De Oficio 43 
(Juzgado Penal del I Circuito Judicial de San José).  44 
 45 
SE ACUERDA 2025-49-103 Declarar con lugar la presente denuncia seguida en 46 
contra del Lic. H. Ch. S; y, en consecuencia, imponer la sanción mínima por la falta 47 
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leve cometida, la cual corresponde a un apercibimiento, en virtud de que a la fecha 1 
no registra sanciones que se encuentren vigentes. Ocho votos. Responsable: 2 
Fiscalía.        3 
 4 
7.9.9 Expediente No. 198-24 (4). Denunciado: Lic. R. Á. Z. N.. Denunciante: De Oficio 5 
(Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de San José).  6 
 7 
SE ACUERDA 2025-49-104 Declarar sin lugar la denuncia comunicada de oficio por 8 
el Juzgado de Pensiones Alimentarias del Tercer Circuito Judicial de San José, en 9 
contra del Lic. R. Á. Z. N; y, ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. 10 
Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
7.9.10 Expediente Nº: 103-23 (4). Denunciado: Lic. M. E. B. Ch.. Denunciante: E. A. G. 13 
M..  14 
 15 
SE ACUERDA 2025-49-105 Declarar sin lugar el recurso de revocatoria establecido 16 
por el señor Eduin Alberto Garbanzo Méndez, y mantener invariable el acuerdo 17 
2025-39-042, de la Sesión Ordinaria número 39-2025, celebrada el día treinta de 18 
setiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, se da por agotada la vía 19 
administrativa, ordenándose el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: 20 
Fiscalía.  21 
 22 
7.9.11 Expediente número: 471-17 (4). Denunciada: Licda. M. E. L. S.. Denunciante: D. 23 
E. G.C..  24 
 25 
SE ACUERDA 2025-49-106 De conformidad con el artículo 229 de la Ley General 26 
de la Administración Pública, en concordancia con el 50.2 del Código Procesal 27 
Civil, declarar desistimiento de la presente denuncia interpuesta por la señora D. 28 
E. G. C., en contra de la Licda. M. E. L. S., y, ordenar el archivo del 29 
expediente.  Ocho votos Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
7.9.12 Expediente N.º: 324-24 (5).  Denunciado: Lic. R. Á. J. G..  Denunciante: De Oficio 32 
(Juzgado Penal de Pavas).  33 
 34 
SE ACUERDA 2025-49-107 Declarar con lugar la queja, comunicada de oficio por 35 
el Juzgado Penal de Pavas, seguida contra el Lic. R. J. G., conforme a los artículos 36 
16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del 37 
Profesional en Derecho e imponer la sanción disciplinaria de amonestación 38 
privada. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 39 
 40 
7.9.13 Expediente N.º: 249-24 (5).  Denunciado: Lic. Á. A. P..  Denunciante: De Oficio 41 
(Juzgado Penal de Cañas, Guanacaste).  42 
 43 
SE ACUERDA 2025-49-108 Con fundamento en lo expuesto y normativa citada 44 
declarar con lugar la presente queja, comunicada de Oficio por el Juzgado Penal 45 
de Pavas del III Circuito Judicial de San José, seguida contra Lic. Á. A. P., conforme 46 
a lo que estipulan los artículos 16, 82, 85 inciso a) y 86 del Código de Deberes 47 
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Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho y se impone la sanción 1 
disciplinaria de apercibimiento por escrito. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 2 
 3 
7.9.14 Expediente No.: 619-23 (5).   Denunciada: Licda. A. R. F..  Denunciante: De Oficio 4 
(Ministerio Público).  5 
 6 
SE ACUERDA 2025-49-109 Declarar sin lugar la denuncia disciplinaria comunicada 7 
de Oficio por parte del Ministerio de Seguridad Pública, en contra de la Licda. A. 8 
G. R. F., y ordenar el archivo del expediente. Ocho votos. Responsable: Fiscalía.    9 
 10 
7.9.15 Expediente No: 114-23 (5).  Denunciado: Lic. E. L. P. M..  Denunciante: E. B. R..  11 
 12 
SE ACUERDA 2025-49-110 Con fundamento en lo estipulado en el artículo 50.2 del 13 
Código Procesal Civil, por remisión expresa del artículo 229 de la Ley General de 14 
la Administración Pública lo procedente declarar desistido ante la inasistencia a 15 
Comparecencia Oral y Privada del procedimiento disciplinario incoado por el 16 
señor Edwin Badilla Rojas, en contra del Lic. E. L. P. M.. En consecuencia, ordenar 17 
el archivo del expediente.  Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
7.9.16 Expediente Nº: 560-23 (6). Denunciada: Licda. Carmen Elena Díaz Calderón. 20 
Denunciante: Ligia Morales Quesada.  21 
 22 
SE ACUERDA 2025-49-111 De conformidad con establecido en los artículos 13, 14, 23 
31, 34, 39, 82, 83 incisos a) y d), 85 incisos a) y b); y, 86 del Código de Deberes 24 
Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, se declara con lugar la 25 
presente denuncia seguida en contra de la licenciada Carmen Elena Díaz Calderón, 26 
colegiada 28095; y, en tal carácter se le impone la sanción disciplinaria de CUATRO 27 
MESES de suspensión en el ejercicio de la profesión, tomando en consideración 28 
que a la fecha no registra sanciones. Por reunir la licenciada Carmen Elena Díaz 29 
Calderón, colegiada 28095, los requisitos que dispone el artículo 87 bis del Código 30 
de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, relacionado 31 
con las disposiciones del Reglamento para la aplicación del artículo 87 del citado 32 
Código, se le hace saber que puede optar por acogerse a dicho beneficio, el cual 33 
puede hacerlo cumpliendo con lo dispuestos en los artículos 8, 9 y concordantes 34 
de dicho Reglamento. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
7.9.17 Expediente N°: 285-23 (6). Denunciado: Lic. J. H. J. A.. Denunciante: K.C. G..   37 
 38 
SE ACUERDA 2025-49-112 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 229 39 
de la Ley General de la Administración Pública, 50.2 del Código Procesal Civil, ante 40 
la incomparecencia de la señora K. C. G. a la celebración de la comparecencia oral 41 
y privada señalada para las nueve horas treinta minutos del día quince de enero 42 
del año dos mil veinticinco, evidenciando con ello un completo desinterés en la 43 
prosecución del presente asunto. Que, en razón de lo antes expuesto y siendo que 44 
no existe una justificación plausible de parte de la quejosa a la precitada audiencia; 45 
y, esa falta de interés hace que se tenga por DESISTIDO el presente proceso 46 
disciplinario seguido en contra del licenciado J.H.J.A., ordenándose en 47 
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consecuencia el archivo definitivo del expediente. Por carecer de interés por cómo 1 
se resuelve el presente asunto, se omite pronunciamiento de fondo respecto a la 2 
excepción planteada por el denunciado. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 3 
 4 
7.9.18 Expediente Nº: 446-22 (6). Denunciada: Licda. María de los Ángeles Arias 5 
Chacón. Denunciantes: Licda. Karen Quesada Bermúdez, Lic. Oscar Rodríguez 6 
Sánchez, Lic. Leonardo Villavicencio Cedeño, Licda. Priscilla Soto Arias; y, Licda. 7 
Guadalupe Ortiz Mora.  8 
 9 
SE ACUERDA 2025-49-113 Rechazar la nulidad alegada. Declarar sin lugar, tanto 10 
el recurso de reposición como el de revocatoria interpuesta por la licenciada María 11 
de los Ángeles Arias Chacón, establecido en contra del acuerdo número en contra 12 
del acuerdo 2024-07-048, tomado en la sesión ordinaria número 07-2024, celebrada 13 
el día veintisiete de febrero del año 2024, el que se mantiene invariable. Estima 14 
este órgano colegiado que, por reunir los requisitos establecidos en el artículo 87 15 
bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, 16 
relacionado con el Reglamento para la aplicación del artículo 87 bis del Código de 17 
Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en Derecho, podrá la 18 
licenciada María de los Ángeles Arias Chacón, colegiada 17597, optar por acogerse 19 
al beneficio, debido a que, al día de hoy no registra ninguna sanción disciplinaria. 20 
En caso de que la profesional decida acogerse a este beneficio, deberá cumplir los 21 
términos y condiciones que disponen los artículos 8, 9 y 10 del citado Reglamento, 22 
por lo que, de acuerdo a la sanción impuesta, deberá el profesional cumplir con 23 
cuarenta y ocho horas (48) de trabajo comunal. Se da por agotada la vía 24 
administrativa. Ocho votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
Finalmente, el Sr. Vianney Guzmán Alvarado, externa: “no quiero usar palabras 27 
complicadas y no sencillas, pero que llevan revestidas de mucha sinceridad. Más allá de 28 
los acuerdos y responsabilidades que venimos compartiendo todos, me llevo la 29 
experiencia tan agradable de haber trabajado con personas tan extraordinarias, seres 30 
humanos que demostraron compromiso y calidad en cada decisión. En estos escasos, 31 
¿qué? 22 meses. Ustedes han hecho una labor encomiable. comparable para mí, que 32 
soy empresario también a las grandes empresas y corporaciones de este país, con la 33 
ayuda de Annia, con la ayuda de Don Allan y todos los gerentes que les llamo yo, los 34 
directores que tenemos en diferentes departamentos. Son escasos 22 meses y es 35 
increíble todo lo que han logrado en todos los niveles, pero yo quiero agradecerles 36 
especialmente por haber hecho visibles todas las sedes regionales del país. Gracias a 37 
ustedes, con las obras que aprobaron y que se llevaron en término, logramos que las 38 
comunidades de agremiados que no se conforman o que no conforman la GAM sintieran 39 
el respaldo y la presencia real, no una presencia metafísica, sino una presencia real de 40 
la institución. Ese esfuerzo no solo yo diría que no solamente fortaleció la parte visible 41 
del Colegio y la infraestructura, sino también renovó la confianza y el sentido de cómo le 42 
llamaríamos, de pertenencia de quienes forman parte del Colegio. Y en mi caso en 43 
particular, por ser un abogado de campo, me sentí, me siento totalmente identificado con 44 
el Colegio. Gracias a la labor encomiable, repito, de cada uno de ustedes. Quiero darles 45 
las gracias por haber invertido en la educación jurídica continua, sin ningún reparo, sin 46 
ser rácanos ni ser díscolos en ese aspecto eh le dieron a los colegas las herramientas 47 
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tecnológicas que tanto necesitaban eh yo les doy las gracias como Fiscal en nombre de 1 
los agremiados que se han beneficiado y que se vienen beneficiando, porque todo ese 2 
cariño ese desinterés con que ustedes lo hicieron es un legado que para mí es invaluable 3 
yo pienso que para mí, para muchos. Y si algo quiero subrayar es que además en todo 4 
este tiempo, ha imperado entre nosotros el respeto y eso y eso vale oro, porque siempre 5 
en las discusiones verdad nos ha guiado el respeto con un Presidente que es de admirar 6 
con una con una forma de comportarse casi budista diría yo verdad y eso es muy pero 7 
muy valioso las diferencias cuando hay líderes así las diferencias se convierten en 8 
riqueza, verdad? Las diferencias ya no son diferencias, sino que son productos que luego 9 
son ricos y cuando se logra el acuerdo ya entre todos. Esto no es una despedida, ni me 10 
voy triste ni mucho menos. Tal vez sí me siento un poquillo nostálgico porque los voy a 11 
ver menos, pero voy a tratar de estar en contacto con todos ustedes. Y yo diría, yo se lo 12 
decía al señor Secretario don Eduardo, que deberíamos hacer una actividad, aquella 13 
actividad que siempre quisimos hacer y que nunca la hicimos. Lo dejo como como una 14 
moción informal para que la hagamos y tengamos un nuevo reencuentro y a la vez 15 
darnos la mano y estrecharnos como amigos y amigas que hemos sido en esta empresa, 16 
en este en este barco en que todos hemos estado juntos y si esto fuera una despedida 17 
yo me despediría con gratitud y con la certeza de que todos y cada uno de ustedes son 18 
Sin lugar a dudas los mejores compañeros que yo pueda haber escogido en un viaje”. 19 
 20 
Al ser las diecinueve horas con siete minutos se da por finalizada la sesión. 21 
 22 
 23 
 24 
 25 
MSc. Francisco Eiter Cruz Marchena                 MSc. Eduardo Rojas Sánchez 26 
                Presidente                                                           Secretario   27 
 28 
Votos en contra 29 
 30 
 31 
2025-49-019   Sra. Rosibel Jara Velásquez 32 
2025-49-021 33 


